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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LA ORALIDAD 

Armenia Q., veinticinco de septiembre del dos mil veintitrés. 

 

Atendiendo la solicitud que antecede elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante dentro del presente proceso Ejecutivo de menor cuantía 

promovido por el BANCO DE BOGOTÁ, en contra del señor CÉSAR AUGUSTO 

GIRALDO ZULUAGA, el despacho accede y en consecuencia dispone REQUERIR 

nuevamente a las siguientes entidades BANCOLOMBIA 

notificacijudicial@bancolombia.com.co BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co BANCAMIA, a fin de que se sirvan 

informar sobre la medida de embargo de cuentas decretada a través de auto del 

24 de septiembre de 2021 comunicada a través del oficio 107 del 08 de octubre 

de 2021, así como al requeriemitno ordenado a través de auto 02 de agosto de 

2022 y comunicado a través 1316 del 31 de octubre de 2022.-   

 

Notifíquese,   

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez 

 
                          icmt 

 

 

  

 

 

  

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 
partes por estado de hoy 26 de septiembre de 
2023. 166 

                                   
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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